
Artículo Io.- Reconócese al Consejo Hídrico Federal (COHIFE) 
integrado por la Nación Argentina, los Estados Provinciales y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como ámbito idóneo para 
participar en la formulación y el seguimiento estratégico de la 
política hídrica nacional, en el marco de una gestión integrada de los 
recursos hídricos y respetando el dominio originario que sobre 
dichos recursos ostentan las provincias argentinas. 

Artículo 2”.- gel Conse.jo Hídrico Federal actuará como una persona 
.jurídica de derecho público y estará constituido por los 
representantes del sector hídrico del Estado Nacional y las 
Provincias que integran el mismo y aquellos otros que adhieran en el 
futuro. 

Artículo 3”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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